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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 81 

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECRETA: 

Articulo 1•.-Autorizar al Poder Ejecutivo para que emi
ta Bonos hasta por la cantidad de (L 30,000.000.00) 
TREINTA MILLONES DE LEMPIRAS, valor de los prés
tamos en moneda nacional que al Gobierno se le permite 
obtener, según el Presupuesto General de Egresos e Ingre-
108 vigente, contenido en el Decreto Legislativo N' 94 del 16 
ile diciembre de 1970. 

Articulo 2•-Los titulos que se emitan conforme a esta 
autorlsación se denominarán "Bonos de 1971". 

Articulo 3•-Los Bonos de 1971 tendrán un plazo de 
vencimiento de diez años a contar de la fecha de su emisión. 

Articulo 4•-Podrán emitirse Bonos para Instituciones 
Financieras y Bonos para el Público. Los primeros serán 
DOlllin&tivos y los últimos al portador. Los Bonos al porta
dor llevarán adheridos cupones representativos de los intere
ses correspondientes. Las cantidades que han de emitirse de 
cada clase de bonos se determinarán en el Reglamento. Los 
Bonos para el Público en denominaciones superiores de un 
millempiras y los de Instituciones Financieras, de cualquier 
denominación podrán ser de simple "Registro Contable". 
Las operaciones, control y amortización de los Bonos de "Re
gistro Contable", se sujetarán a las normas que acuerden el 
llinisterio de Hacienda y Crédito Público y el Banco Central 
de Honduras. 

Articulo 5•-El valor facial de los bonos podrá ser de 
(L 100,000.00) CIEN MIL LEMPIRAS (L 10,000.00) DIEZ 
MIL LEMPIRAS (L 1,000.00) UN MIL LEMPIRAS, .. 
(L 500.00) QUINIENTOS LEMPIRAS y (L 100.00) CIEN 
LEMPIRAS, cada uno. 

Articulo 6•-A petición del Banco Central de Honduras, 
el Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda Y 
Crédito P(¡blico, mediante acuerdo, podrá autorizar a aque
lla Institución para sustituir unas denominaciones de Bonos 
de 1971 que obren en su poder, por otras; lo mismo 9ue 
sustituir bonos nominativos por bonos al portador y VIce
versa. 

Artículo 7•-Los Bonos para Instituciones ~ieras 
devengarán el cuatro por ciento ( 4%) de interés anual y 
los Bonos para el público el seis por ciento (6%) de interés 
anual. Todos deberán llevar la firma facsimilar del Secre
tario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público y, en el momento de su colocación serán firmados 
también por el Delegado del Banco Central de Honduras o 
por sus agentes colocadores, aplicándoseles los sellos corres
pondientes. Los Bonos serán registrados en el Banco Cen
~ de Honduras y en la Contraloria General de la Repú
blica, para los fines consiguientes. 

Artículo 8•-Las emisiones se consignarán en actas que 
~vantará el Secretario de Estado en los Despachos de Ha
Cienda y Crédito Público, con la asistencia del Contralor 
General de la República y de un Delegado del Banco Central 
de Honduras. 

CONT!!:NIDO 
Decreto N9 81 

Noviembre de lWll. 
GoBERNACJON Y JtJS't!Ch 

~CUERDOS N9 29 al 87. -Junio de 19'11 
EcoNoMIA 

Acuerdo N\1 258.-Dieiemb!'e de 1971. 
AVISOS 

Articulo 9•-Los Bonos serán colocados por el Banco 
Central de Honduras el mismo dia de su emisión. Los no 
colocados serán tomados por esa Institución para su fondo 
de valores, si éste fuere suficiente ; o adquiridos por ella, 
para su propia cartera. 

Articulo 10.-EI Banco Central de Honduras actuará 
como fiduciario de las emisiones autorizadas por el pre
sente Decreto. A este efecto queda autorizado para separar 
de la cuenta de la Tesoreria General de la República el último 
de cada mes, la parte alicuota correspondiente, para cons. 
tituir el fondo de amortización de la deuda. El servicio de 
amortización y pago de intereses Jo prestará el Banco con 
los fondos asi acumulados. 

Artículo 11.-Los Bonos podrán ser redimidos, total o 
parcialmente, por el Poder Ejecutivo antes de su venci
miento. En caso de redención parcial, el Banco Centtal po
drá, de acuerdo con la política monetaria en vigencia, amor
tizar en primer lugar los bonos que se encuentren en su 
poder o en el de otras instituciones financieras. La amorti
zación de los bonos restantes serán hecha por el sistema de 
sorteo. El sorteo podrá efectuarse hasta con quince (15) 
dias de anticipación a la fecha de amortización. Los bonos 
amortizados cesarán de devengar interés y serán pagados 
a su presentación. 

Articulo 12.-Los Bonos que hayan sido amortizados y 
los retirados por sustitución, deberán set incinerados left.Il
tándose el acta correspondiente en presencia de delegados 
de la Contraloria General de la República, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco Central de Honduras. 

Articulo 13.-EI Estado responde por el total de la 
deuda y el Banco CentJal de Hond\U'aS, en virtud de conve
nio, garantizará en todo tiempo la liquidez de las inversiones 
que tengan en bonos de 1971 Jos bancos, las empresas y par
ticulares. A este efecto, al serie ofrecidos por sus propieta
rios, los comprará para su fondo de valor$ o por cuenta de 
su propia cartera, a su valor nominal más los intereses de· 
vengados hasta el dla dt la operación. 

Articulo 14.-Los Bonos para el público, mientras es
tén en poder del Banco Central, no devengarán interés ma
yor que el de los Bonos para Instituciones Financieras. 
lgnal disposición se aplicará. a los bonos que adquieran el 
Gobienm o las Instituciones Autónomas o Semiautónomas 
del Estado. 

Articulo 15.-EI Poder Ejecutivo celebrará un Con
trato con el Banco Central de Honduras, en relación con los 
servicios que éste preste de acuerdo con las disposiciones 
del presente Decreto. 
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AVISOS 
R E M A T r: S 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dia martes veintiocho de diciembre 
del presente aio, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
t•¡ Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, eu esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
cuatro del camino real de O!ancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
•le agrupación de inmuebles, otorgada 
mte d Notario Robt>rto Avilés Flores, 

el veintiocho de diciembre de mil no
v~ientos sesenta y ~iete. tienr 1a si
!(Uiente descripción: Un área de cien
'" seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
,..,ntPsimas de varas cuadrarlas, y sus 
eo]indancias se delimitan así: Partien
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
uarenta y seis metros con cincuenta 

<'*'ntímetros), carretera de por medio, 
nropiedad de Marcelino Díaz, "Ice
•ión Medina Buck y José M. Díaz; 
·Id punto tres en rlirección sur, al 

· ·011nto cliedséis v medio 8ó7.Qó mt'tros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímetro.o::) _ pro .. 
niedad de Héctor Medina Rurk. desde 
ese punto al diecisiete. 51.10( cin· 
cuenl!. y un metros con diez ct-nHme
tros ), propiedad de Fidelia viucla de 
Meclina. desde el punto· dieci•iete. 
sÍf'lllpre en dirección sur, ha~ta el 
punto veintidos~ viranr1o al punto n~in
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 
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cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centimetros), terreno co
munal de Cofradia, desde e¡ punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veinti¡rés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tro~ veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando a) norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti· 
nuar hasta e) punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
H,<ctor Medina Buck. desde el lugar 
A\ punto sesenta v rinco. 428.10 me
tros (cuatrocientos ve-intiocho metro¡;: 
con diez centímetros), siemnrr N1 ,1;. 

reccit\n al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
( trtescíentos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Mi¡wel Arrhaga, continuando en 
rlirecclón ~uroe~tr ha~ta el punto ~
tf'nta y ~ei .. , 2 n.78 nlf'tro~ ( do!'cien
tos cuarenta y un mf'tros con se-ff"nta 
y ocho centímetro•), propierlarl rlr 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuanclo en dirrcción sur. estp v oes
te, girando al mr, hasta el .punto 
ochenta y ocho, 526.18 metro• ( qui
nientos veintiséis mPtros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
rle la familia l.aínez, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros). carretera de Olancho. Sobre 
clicho inmueble se encuentran construi
dac:., entre otras. la;;: c3ru1Pntr.:.:. rrw10-
ras: Una casa rle habitac;ón de 1:l2 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra ta1lada, 
piso de ladrillo rlr cemento a colore' 
techo de aobe>to. artesón de mader~ 
de pino, sala-comedor. cuatro clnr• 
mitorios. doc: servicios sanltar•oc:. nn 
cuarto de servidumbre con servicio 
sanitario, bodega, terra~a, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 
varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, !echo 

de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito-

r~o~, sala,. co~edor, cocina, baño, ser
VIciOs samtanos, forradas las paredes 
co~ plywood de pino, y piso de la
dnllo de ~~e~to, un estanque de 
agua, de vemtitres por catorce met 

1 ros, 
una sa a de empacado muro d . 
d ' ep• ra tallado, techo de asbesto art • 
d d d

. ,eson 
e roa era e pmo, piso de cemento 

Bodega de productos avícolas de di' · . , ez 
por ctnco metros de dimensión 

d d 'ed 1 ' pa-re es e pi ra ta lada, piso de ce-
mento, techo de lámina de asbesto 
bodega ~enera! y oficinas, de par~ 
des de piedra tallada, piso de ladril! 
de rafón en parte, y cemento de coloro 
techo de lámin~ de asbesto, cielo ~ 
p!ywood de pmo, puerta metálica· 
~seta de planta eléctrica, de seis po; 
siete metros de dimensión paredes de 
piedra tallada, bases de ;,.,mento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac
tada, con v.entilación en las paredes, 
de d1menswnes de treinta pies por 
oche~ta pies. Vn gallinero con paredes 
rle pwrlra talla,1a. piso de cemento de 
treint·a por cuarenta pirs rle dim,en .. 
c:ión. fuatrn ga'lint"ro~. de no~wif"ntos 
cincuenta nor treinta pies. paredes de 
piedra tallada. construcción de made
ra. techo• de lámina de zinc. piso de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
~P rrl~m,Pntn~. Oe Oo~iento~ pies por 
cuarenta p:e,, parceles de niedra ta
llada. construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de rollos en crecimiento, de 
doscientos por cuarenta pies. oarrdes 
de pie~ra tallada, construcdón de 
madera techo rle lámina de zinc. ¡iiso 
de cemento. Pna sala de nonos en 
construcción, de och~nta nnr rlieciséis 
pies, par .. rles rle nierlra talla~ •. con .. 
trurcif;n ,lp marle-ra. tPrhn rlf' Hmina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por oeis metros, paredes 
de madera, techo de láminas de ~inc, 
piso de madera, y sentada en polmes. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de ~aterial 
plástico; cuatro estanques, con capa· 
cidad de doscientos mi¡ galones dé 
agua, capacidad individual, uno de 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treint~ mil galones 
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y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro• 
dea la propiedad; mil quinientos pos· 
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 
tipo 2llv 5/4, color gris, nueva; 
3') Uri mil doscientos ochenta y ocho 
( 1.288) cartones separadores de hue· 
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' I H 7 H-E 
UFL 97.97; 7')Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca Izusu, cols>r rojo, con su res· 
pectivo motor y caja, en regular es• 
lado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316 año 1966, a 1 ter n a do r 
N'36574/1; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter• 
nador 1\" 36574/2; ll) Dos Swicha· 
rón de tablero grande, marcador de 
voltaje, con sincronización RA Lister 
y Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
con aceite eléctrico N' 66/4389 y 
N• 66/4390, tipo AC; 12) Ocho CO· 

medores automáticos marca Kuhl, co• 
lor rojo, eléctricos, en buen estado de 
funcionamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un balas• 
tero marca lnternational 1600 diese!, 
motor N' 8136932, serie N' 13-908; 
15) Un vehículo marca Datsun 1300, 

color rojo, placas P-03900, con su 
respectiva Hanta de repuesto, en buen 
e s t a d o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N' 1.520.012054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escntorio, 
silla giratoria y librero de madera; 
una máquina sumadora marca O!im· 
pia, manual, un sillón de cuerina co· 
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mil Ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
set,enta y cinco ( 475), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero vx13176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen
tos, ha sido valorada en la cantidad 
de Seiscientos Mil Lempiras . . . . . 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa· 
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de cantidad 
de lempiras que le adeuda e¡ señor 
Alfredo Errazuriz W addington. Y se 
hace la ~dvertencia que por ser pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 19'l'l. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del l' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
veintiocho de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in-

mueble siguiente: "Un terreno situa
do en el lugar denominado La Pro· 
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial, siendo sus lími· 
tes: al Norte, propiedad de don Anto· 
nio Urquía; al Este, propiedad de la 
misma señora de Castilla Barahona, 
mediando la carretera que conduce a 
Los Corralitos; y, al Oeste, mediando 
carretera, con propiedad de¡ Licencia
do Concepción Gómez Araujo". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83, de¡ tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can· 
tiüad de Tres Mil Ochocientos Cin
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al •eñor C~<ar Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
.,.¡ señor Mario Rafae] Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de qu,- nor 
ser primera licitación~ no se admiti
rán postores que no cubran lo< dos 
tercios dt"l avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depó!',ito.-Te~ucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por /ev. 

(f) René Alfonso Bendaña. Hav un 
,_,no que di"": "Juzgado de Letra< 1• 
de lo Civil.-Tegucigalna". 

De! 1' al 2;1 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del .Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del depar

tamento de Francisco Morazár.., al púbhco 

en general, hace saber: que en hl audien

cia del dia sé.bado quince de enero de mU 

novecientos setenta y dos. a las nueve de 

la ma.fiana y en local que ocupa este Juz. 

g'r'"do, se rematará en pública subasta el 

intn11e't'11e sig'Uiente: Una casa ee ~ns pi

sos, sftmHiA. en el barrio de El Guan11caste 

de PstA. chtrlad, siendo el piso bfliO rle diez 

var~ rte 111 r~o por seis v medifl V"'~ s rte 

ancho. tenienrlo ademl'is un ::>:tH!'1•l'in n nor

tón de siete Vfll'fiS ilt> lQrgo nor ~M ""'"fls 

de ancho: un corr~rl11r ~e dore v~r"'<= rte 

lArg-o oor ('los v 'l'!'"~h v:1r>~ ~~> ~'"'""'/)' 

ñns cnflrlO~ intPriOrf'~ r'p C'll"tro ':~r~co rie 

Trtl'J?O oor tre-q v nt ,-1¡·• y...,r..,c:: 1 ..,...,,..ho, 

mis ños cnrort.-.~ fntP1'1 JP'~ de- c·•"t'"'"' \".1-

r..,s de lare-o nor tr('s ~- media 1•·n·nCI tlt" 

ancho v otra nfezn. r1P lgm\ll'~ diT"'l~··u.,to

nl'S vara senricins. F.n f"l '11!'10 r~lto hn·v rtoA 

piezas de seis y media varaa de largo por 
seia de ancho, cada una y un corredor por 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE DICIEMBRE DE 1971 

do<e varaa do IIU'BO poJ' treo y media de 

ancho; toda la construcción es de adobe 
y eatá comprendida en un solar situado 

en el barrio deo El Guanacaate, e\ cual 

mide catorce v~ras de oriente 8: poniente. 
por veinte varas de fondo de norte a sur; 

alendo aus Umites: al Norte, Avenida E\ 
Guanacaste o Outtemberg, antes llamada 
oalle del Pacón que conduce a El Guana · 

eaate; al Este, con solar Municipal, hoy 
de Isabel Agurcla de Sempé; al Sur, el 
Cf..rrito de La Peza, hoy de dofta Hlnene 
de Sarjum; y, al Oeate, con propiedad que 
tue de Gregario Izagutrre, hoy de Rafaela 
Coello. Siendo las paredes de Jos lados 
oriente y sur de su exclusiva pertenencia; 
y, la del oeste, es medianera.. Inmueble que 
hubo su poderdante por compra efectuada 
a la aeftora Eplfanla Romero de ChAvez. 
el veinte de junio de mil novecientOI' se· 

senta y nueve, inscrito el dominio con el 
númE'ro 109, folios 209 al 211, del To
mo 242, del Registro de ln. Proplednd In· 
mueble y Mercantil, de este ñepartamentc 
de Francisco Mora2án. El inmueble rela
cionado. ha sido valorado en la cnntldfld 
de Treint.'\ Mil Lempirns. vnlor nsignar!C" 
(]~ común acuerdo entre las partes. y se 
remnt.Ar~~ DArn con sn producto hRcer pn
go Bl Ahog-ado AlE>.ianrlro López Cantare
ro y !\ ln sei\orn Yo A.nnñe Rodñ~'@"'. 

Pn cantici:Ht de lempirns 0\1(' le r~deltdR 1?. 
sef\nrn lsflhe-1 ~Pnnelros vhtrlR d.,. ptnel. Y 
SP hace h Ach.·Prtt'!n<'i"l r1e ntlP nor ser 
primera licitación, no se admitirán posto
res que no cubran los dos tercios del 
avalllo y sin que hagan el respectivo dE>· 
p6slto.-Teguc\galpa, D. c., S de diciem
bre de 1971. 

.J. Faostlno Lafllez MPJfa. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez 'Meifa, Ha~t un sell., 
que dice: "Juz~do de Letras 1" de lo 
Civil" .--Tegucigalpa. 

Del 13 D. 71., ni 6 E. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de )o Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para \os efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse e) día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana. y 
en el loca} que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 2::\ de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de f:o. 
maya¡>;iiela, y que se describe 8'Í: al 
Norte. euare-nta y ::.eis varas cinr_u~n
ta centésimas de vara, con lote N' 24: 
al Sur. cuarenta v ocho. con la ntra 
fracción del \ole 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote mímero rloscientos 
cinco, avenida de por med;o: v. al 
Oe~te-, ~iete vara:::., con lotificadón Se-

quciros; tienp esta fracción una ex
tensiún sup<'rficial de doscientas nue
,.e varas cua·dradas. Aquí hay cons
lruida una <:asa de madera, cubierta 
de teja~ con su respt>ctiva cocina, e 
in~crito el flominio a favor tlel ~wñor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, dt•l 
Re¡>;istro de la Propiedad, de eFte de. 
partamt>nto. V aJorado dicho inmueble 
con sus mejoras. en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer <"fertim el 
pa!(o de cantidad d,. dinero, intereFes 
y costas quf' rs en adeudarle el señor 
Navas Ordóñt'z, a la seí10ra Jusla Pas
tora \', dr .'\lidrnre, en la demanda 
Ejf'rutiva que le ha promovido. S... 
aclvierle a \os interesados que por 
tratar~e d-t~ primera licilaci<ln~ no SI' 

ndmitirán pn:-tura~ qur no cubran la~ 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa; D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letraa 2' de lo 
Cívil.-Tegucigalpa", 

Del 17 D. 71 al 11 E. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infl'aBcrlto, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Seeretarta de Econom!a, hace eaber: que 
con fecha. velntidóa de noviembre del pre
aente a.fto, se admitió la aolleitud que dice: 
''Registro de marca.-Seftor Ministro de 
Econonúa.-En representación de Laborato· 
rioa Ferrer S. L., domfcD.tada en la etudarl 
de Barcelona, Espa.f\a, vengo a pedir et re~ 
gistro de la marca de fébrtca consletente 
en las palabraa 

BHONQUIUM FORTE 
para distinguir: productos fannacéuticos; y 
la cual se apltca a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 81'8-
bándola, tmprúnléndola, estampándola, 'P"' 
medio de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquier otra forma apropiada en et 
comercio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del pt'i.blico para los efeetoa de ley. 
-'l'et!'ncigalpa, D. C., 22 de noviembre 
de 1971, 

8, 18 V 28 J), 71. 

AtU.n JAne?l Pineda, 
Registra r'Jo:r'. 

Bl 1nlrucrlto, Registrador de Patenteo 
Y Karcu de Fábrica, dependiente do la 
Secretaria de Economla, hace saber: que 
con fecha veintidós de noviembre del pre
sente atto, se admitió la soltcltud que dice: 
"Reglatro do mo.rea.-Sei\or Ministro de 
Economla.-En representación de Mautn. 
ckrodt Chomlcal Workfl, corporación del 
Estado de Miuouri, domictltado en la ciu
dad de St Loul.o, Estado de MISBOurl, Ea. 
tado.l!l Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica conaJs.. 
tente en la palabra 

RYNATAN 
para dlatinguir~ una preparación farma
c4utica usada en el tratamiento de aler
gias y desórdeneo del alatema reop!ralo
rio superior; y la cual se aplica a loe 
envases, cajns y empaques que contienen 
el producto. grabándola. lmp~a.. 
estampándola, por medio de etJquetaa qut 

ae les adhieren y en cualquiera otra for. 
mn apropiada en el comercio. Presento el 
pOder para. que se razone en lo conducente 
lo!! demás documentos de ley y el clisé.
Teguclgnlpn, D. C., cUeciséis de novtembn 
ffe mil nove('hmtos setenta y uno.-(fl 
f\ftnlel ("..as~"o L., Cnmet W 112". Lo que 
Mt pone t"n ronodmiento ~\ núb\\oo p&.ra 

loR efecto6 de ley.-Teguctgalpa, D. C .. 
22 (i'! no,1em bre de 1971. 

1, lS 1 28 D. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento ~e 
Islas de la Bahía, hace saber al pu
blico en general: que con fecha cinco 
de octubre del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras James 
Bodden Ebanks, mayor de edad, ca• 
sado, marino, natural, y v~M:ino del 
municipio de Guanaja, de este dep~
tamento solicitando Título SupletoriO 
sobre el' siguiente inmueble de super
tenencia, y que a continuación se d~s· 
cribe: "Un lote de terreno que mide 
aproximadamente dieciséis (16) acres 
de extensión, en 1 a banda norte de. la 
l•la de Guanaja, en el lugar conocido 

d "L ·B " 1 que con e) nombre e ow ay , e 
se halla cultivado de cocos Y árboles 
frutales y que limita: por el Norte, 
con propiedad de Talhot Bodden; Sur, 
pinares nacionales; Este, terrenos na
cionales, cubierto de pinos; y, Oes:::; 
el Mar. Que dicho terreno lo hu 
por compra que le hizo a su hermana 
Ana AneJa Bodden, en el año de 196! r ésta a su vez lo obtuvo por compra 
a nuestro padre, hoy ya ·difunto en e! 
año de 1950, y que no es nacional m 
ejida\. y que careciendo de título de 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
Por este medio Y para los fines legales se hace del conocimiento 

pdblico lo siguiente: Que en sesión de Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el dia viernes, 20 de agosto de 1971, se acordó el 
aumento de capital social de la compafiia "Convertidora ~acional de 
Papel y Cutón. S. A.", ICONPACASA), en L 3"0. 000.00 por capita
lización de utilid•des no distribuidas y que ha sido íntegramente sus
crito y ps,gado y refonnas a la Escritura Social y estatutos. El acta en 
referencia fue protooolizada en Escritura Pública que autorizó en esta 
ciudad, el Notario don Clero Ramón Alvarez C., con fecha 19 de no
viembre de 197L 

T-egucigslpa, D. C., 10 de diciembre de 1971. 

ÜONSEJO OE ADMI,ISTRACIÓN DE CONPACABA 

;t8 D. 71. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
Por este medio y para los fines legales se hace del conocimiento del 

¡público Jo siguiente: Que en sesión de Asamblea Extraordinaria de 
.Accionistas eelebrada el lunes, 22 de noviembre de 1971, se acordó el 
,aumento de eapital social de la compaiiia "Distribuidora, S. A.", en 
iL 150 000.00 por eapitalizaeión de utilidades no distribuidas y que ha 
,sido ir.tegram.en.te suscrito y pagado y reformas a la Escritura Social 
. Y .estatutos. El acta en referencia fue protocolizada en Escritura 
!Rública que autorizó en esta ciudad el N otario don Cleto Ramón Alva
il'ez C., con fecha 19 de diciembre de 1971. 

Tegucigalpa, D. C., 10 diciembre de 1971. 

CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE DW 

tsn. n. 

dominio :iJtScribible en e'l Registro de 
la &opie4!ad de este Departamento, 
por este a~o viene a solicitar Título 
Supletorio ,¡\e¡ terreno anles descrito, 
del t:aal ha estado :t está en posesión 
plena, quieta, pacífica y no interrum
pida por más de diez años, unidos a 
los de ros antecesores mi hermana y 
padres. Y para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos< Melvin Bodden, Con· 
nolly, Oswald Di.xon y Selvi,n Grant, 
mayores de edatl, casados, agricultor 
y comerciantes respectivamente, bon-

' . 
dureños, propietarios de bienes m-
muebles y vecinos de¡ municipio de 
Guanaja.-Raotán, noviembre, 8 de 
l97l. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

18 N., 18 D. 71. y 17 E. 72. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-Is
las de la Bahía. 

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha cinco 
de octubre del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras el se
ñor Bradford Tatum, mayor de edad, 
casado, Capitán de Marina, hondure
ño, natural y vecino del municipio 
de Guanaja, de este departamento, 
solicitando Título Supletorio sobre un 
inmueble de su propieadd, que se des
cribe de la manera siguiente: "Lote 
de terreno ubicado en las inmediacio
nes de la aldea de Sabana Bight, en 
el municipio de Guanaja, conocido 
con el nombre de "Burrying Ground", 
constando de una dimensión de tres
cientos sesenta yardas cuadradas, con 
las colindancias siguientes: al N orle 
y Este, con terrenos de¡ señor Adee 
Kirkconnell; a¡ Oeste, con terreno de 
los herederos de Martín Luther Bor
den; y, al Sur, con el Mar. Que dicho 
terreno lo hubo por compra hecha, al 

señor Boyd Tatum, en el año de 1966, 
y lo ,tiene cultivado de cocoteros y 
otros árboles frutales. Y suma<la su ]'"· 
sesión a la de su antecesor, ha estado 
y está en po>rsión de dicho terreno 
en forma quieta, pacífica y no inte
rrumpida. por más de diez años y no 
es nacional ni ejidal. Y careciendo 
de título de dominio inscribible en el 
Registro de la Propiedad, por este 
acto vienen a solicitar Título Suple
torio del terreno antes relacionado. Y 
para acreditar los extremos de su so
licitud. C>frece el testimonio de los 
testigos: Ad,.e Kirkconnell, Bruc·e 
Borden y Carley Mccoy, mayores de 
edad, casados, comerciantes y carpin• 

tero, respectivamente, hondureño, pro
pietario de bienes inmuebles y veci
nos del municipio de Guanaja.-Roa
tán, noviembre, 8 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-Is
las de la Bahía . 

18 N., 18 D. 71. y 17 E. 72. 

HERENCIA 

"FI infr•scritn, Secr~tllrio del JuzJTR• 
do de T etras Tercero de lo Civil, tlel 
departamento de Francisco Morazán, 
al pdblico en general y para los efeetos, 
de ley, hace saber: Que este Juz~~, 
con fecha trece de diciembre del añn· 
en curso, dictó sentencia declarando· 
a Jos menores: Saleh Edward, Marlen, 
Vivían, Estela M elvina y Carolina 
Touche Bendeck, herederos ab intes
tato de su difunta madre legitima la 
sefiora Melvina Bendeck Nimer, conce
diéndoles la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros her~
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1971. 

Francisco Pnrtilln Figueroa 
Secretario 

(f) Francisco Portillo FigueroP. Hay 
un sello que dice. Juzgado de Letras 
39 de Jo Civil. -Tegucigalpa, F. Mo_ 
razán, Honduras. 

18 D. 71. 
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Viene de la la página 

Articulo 16.-EI Poder Ejecutivo reglamentará este 
Decreto. 

Articulo 17.-EI presente Decreto entrará en vigencia 
d<"sdo esta fecha. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
ti Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecisiete 
llfas del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGlJERO h .. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

,...or tanto: EJecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 1971. 

' ' RAMON E. CRUZ. 

lll Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

Elw Ynestroza M. 

SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Subsecretario de Recursos Na
turales, para los fines legales, al público en general 
hace saber: la Resolución que literalmente dice: 
"SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE RECURSOS NATURALES.- Tegucigalpa, 
Distrito Central, once de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-Vista para resolver la solicitud 
presentada a este Despacho por el señor Richard A. 
Milis, en representación de la compañía denomina
da "PETROLEOS HONDUREÑOS, S. A.". con
traída a solicitar ajuste final de la Concesión de 
Exploración Petrolera y solicitud de nueva conce
sión. En las presentes dili<!encias fue repre1'ePtaoo 
por el Licenciado Jorge Fidel Durón. RESULTA: 
Que con fecha ouince de agostn tle mil novecientos 
sesenta y seis, h Dirección Gel'.~-al de Ree1•r~0s 
T" westales, Caza y Pesca, ordenó remitir la R"lici
tud al Departamento de Catalogación y Desli>.,des 
para su estudio y a la Sección r1.e la /1 seso ría Leo-al 
para su informe. RESULTA: Ch1e el Deor.trtaJ'YIPnto 
Legal y de Propiedades, Secdón rle ~atalogaeión 
y Deslindes, quienes fueron de oninión pornne el 
cróquis presentado reunía toCios h<~ ,.eauisitof' e,.¡_ 
gidos en los Artículos 47 v 48 del Rep.:lamept.-, de 
la Ley del Petróleo. RESULTA: Clue el Renrr"~en
tante Legal, Licenciado JorP"e Firl.el Duróp nre
sentó otro escrito complementaprln una soJinitnd 
de concesión de exploración oetroler1. en los r1"'1'tr
tamentos d~ Santa Bárbara. f"on~n v LeT"'"'~Ír[l. 
RESULTA. Que en virl.ud el" h~h"""Re ere""" la 
Dirección G<>neral de Min"'s " 'f-lülrn"11""h"""O"' nor 
Decreto N" 135. de 8 de novi~>JYlb""" nP 1!}6fl M r"
mitiAron las c:Jili<Yf'ncia'l a rli,.)lq ""''"r1.,,,..h PR
SULTA: Que la Dirección p.,,,,.~¡ il" Hina.«" Hi
drocarburos, a través de s11 D,.,.,,.~t~mentn rlro c::;er
vicios Le~ales, emitió Pl ~;~,;""t" ni"t"""'""'. 
"DEPARTAMENTO DE SF.JIVT('T()" J,F,('! ~ T ,-p:::;'. 
-DIRECCIO::-; GENERAL DE ~Hl\T A e:; F, fHD'JlO-

CARBUROS.---Tegucigalpa, Distrito Central si 
te de agosto de mil novecientos sesenta y ~iet" 
En cumplimiento de lo ordenado en auto de feche. 
veintiocho de julio recién pasado, de la Direcció: 
General de Minas e H!drocarburos, este Departa
mento ha rensado CUidadosamente el expediente 
creado a raíz de la solicitud de "AJUSTE FINAL 
DE LA CONCESION DE EXPLORACION PE
TROLERA DE LA COMPAÑIA PETROLEOS 
HONDUREi\iOS, S. A. Y SOLICITUD DE NUE
Y_A C:ONCESION.-PODER". Presentado al Mi
msterlO de Recursos Naturales por el señor Ri
chard A. Milis, en representación de la compañía 
"PETROLEOS HONDUREÑOS, S. A.", por lo que 
emite el si~üente: DICTAME~.-PRIMERO: Tal 
como lo dtce 18 suma del escnto en mención se 
contienen d('~ peticiones en Pl mismo: a) Se ~olí
cita aprobaci•'·n de un ajuste final de la concesión 
anterior, mencionándose h retención de 156.600 
hectáreas de la concesión original; y, b) Se soli
cita una nuc·;a concesión por 223.800 hectáreas 
más, para hacC'r un. total de 380.400 hectáreas, en 
dos bloques doonommados "ATIMA" y "LEPAE
RA". SEGUNDO: El Peticionario manifiesta en 
el inciso a) del número sexto del escrito que se 
menciona que, de conformidad con el Artículo 194 
de la Ley de! Petróleo vigente, no se requiere nue
vo depósito de garantía de los establecidos en el 
Artículo 157 de la misma ley. Debemos hacer cons
tar que el peticionario no aclara ni la forma, ni el 
monto, ni la op0rtunidad en que fue rendida una 
fienza anterior.-TERCERO: De conformidad con 
lo que establece el Artículo 157, letra b) de la Ley 
del-Petrólen vigente, para garantizar las obliga
ciones del pPticionarío en un área de 380.400 hec· 
táras, se necesitaría una caución de Noventa y 
Cinco Mil Cien Lempiras (L 95.100.00), pero en el 
número IV, del Artículo 7 de la Ley del Petróleo 
vigente, desde el mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, hasta el mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos, la obligación de .l~s 
concesionarios e:;:taba garantizada por un dePQSI
to de Cinco Mil a Diez Mil Lempiras.--CUARTO: 
Es el criterio de este Departamento que, de acuer
do a lo dispuesto en el número 7, del Artículo 194 
de la actua' Lev del Petróleo, el depósito QUe hu
biera hecho anteriormente la Compañía "Petró
leos Hondureños. S. A.", sigue cubrie~?o la ~u.per· 
ficie que, je acuerdo con la conces10n or1p!ial, 
conserva o rr•tiene dicha Compañía, que es umca
mente 156.600 hectáreas; pero en cuanto al. com
plemento o exceso solicitado de 223.800 hectareas, 
nor ser una cantidad cubierta por una nueva so· 
licitud, debe aplicársele la disposición de la letra 
b). del Artículo 157 de h misma Lev y, en conse; 
cuencia, sobre esta cantidad de hectáreas debera 
renrlirse la caución correspondiente. o sea una ga
rantía de Cincuenta y Cinéo Mil Novecientos Le

1
m·. 

pira'l (L 55.900.00).-QUINTO: En cuarto a .0~ 
dem'Ís puntos ele dicho ai11ste final v del esTUDcrit 
titnl~rlo "SE ~OMPLEMENTA UNA SOLICI E 
DF. CONCEf\TON DE EXPLORACION PETRANTOL Á 
RA F:N LOS DEPARTAMF.NTOS DE S ' 
BARBARA, COPAN Y LEMPIRA, presentado po~ 
el Ahogado Jorge Fidel Durón, como represen~ 
sustituto dE- !a Compañía "Petróleos Hondurenos, 
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CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

para loR efectos del Artículo 380, del Código 
de eoroercio ul público, se hace saber: que en Es
critura ~blica autorizada en est~ .ciudad, por _el 
Notario Cesar A. Batres, el 8 de diCiembre del ano 
en curso, quedo constituida la sociedad denomina
d& "SERVICIOS DE PINO, S. DE R. L.", con un 
capital social d~ C~nco Mil.Lempiras (L :I.OOO.OCl). 
1& actiVJdad prmc1pal, Sera la de prestar s: e'\ JC: :J¡; 

de toda clase a los aserraderos. 
regucig9l[ja, D. C., 15 de diciembre de 1971. 

.' LA GERENCIA. 

18 D. 71. 

AUMT~NTO DE CAPITAL SOCIAL 

L& Sociedad "ELlAS J. KATI'AN Y COMPAÑIA", de 
este domicilio. a los comerciantes y ')Júblko en general, para 
¡¡s efectos dé ley, hace saber: que en Escritura Pública 
.ut.orizada, p0r el Notario don Juan E. Paredes, el día ca
toroe del mes y ai\a en curso, fueron incluidos como nuevos 

· lag señoras Soledad Emilie Kattán de Kattán y Mary 
~de Kattán, con el consentimiento de loo demás so
P. aume!ntándose asimismo el capital social, de Quinien
IXII Mil Lempiras a Un Millón de Lempira.s, reformándose 
en tal virtud varias de las cláusulas del contrato social. 

18 D. 71. 

1 1 
~ Ped.J¡o Sula, diciembre, 15 de 1971. 

ELlAS J. KA'ITAN, 
Administrador. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

L& Cqmpañia "DISTRIBUIDORA COMERCIAL CEN

TROAMERICANA, S. de R. L.", de este domicilio, a los co
mereianWs y públk<l en general, para los efectos legales, 
h&ee saber: que ed Escritura Pública autorizada, por el No
tario Trinidad Danilo Paredes, el catorce de los corrientes, 
se &UJnL>nt:.) 01 capitaf sacia! de la Compañía, de Trescientos 
llil l..ernpírac. a Seiscientos Mil Lempiras, y al efecto se 
reforma la Escritura de Constitución de la Sociedad. 

"DISTRIBL'1DOP.A COMERCIAL CENTROAMERICANA, 

18 D. 71. 

S. de R. L." 

ELlAS J. KA 'ITAN, 
Administrador. 

S: A.", este Departamento considera que están 
'JUstados a las disposiciones de la Ley del PetrA
leo vigente y de su Reglamento. Estando emitido 
e! dictamen solicitado, pasen las presentes flili<"e"'· 
etas al Departamento de Ingeniería. Cflrto~rafh 
Y Dibujo. Sello.-(f) Adán Fúnez Dona.i"f' .Tefe 
~1 Departamento de Servicios Legales". RF~TTL-
1'~ Que también el Departamento <'le Jnn-enierí~ 
~ografía y Dibujo, dependiente fle h mi<>m~ 
~ción General, fue de parecer n"r""" ~o :>n""· 
baran las pr¡•sentes dili?"encias. RF<:1TJT ,'1' 1\ • ()nA 

la Dirección General de Minas e Hidroc~"hnro<>. 

basada en el dictamen del Departamento Legal y 
de las disposiCiones legales pertinentes, excitó a 
los representantes de la Compañía peticionaria, 
para que depositaran la cantidad de (L 55.900.00) 
Cincuenta y Cinco Mil Novecientos Lempiras, pa
ra amparar en concepto de garantía las 223.800 
hectáreas, q•w en exceso cubre la nueva solicitud. 
RESULTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Durón, 
sustituyó el Poder en el Abogado José Arturo 
Duarte. RESULTA: Que la Asesoría Legal de la 
Dirección General de Minas e Hidrocarburos, emi
tió el informü siguiente: "INFORME.-El suscri
to, Asesor Legal de la Dirección de Minas e Hi
drocarburos, a! señor Director General, se permi
te informar que revisando el expediente creado 
con motivo de solicitud de Concesión de Explota
ción de Petróleo, pres~n"".cla al Supremo Poder 
Ejecutivo en matzo de 19:::5. por el señor Lynn 
Scott Holmf's, y que es el antecedente del expedien
te que se tramita en la actualidad de esta Depeden
cia a solicituci Je la empresa "PETROLEOS HON
DUREÑOS, S. A.", consta que con fecha 18 de fe
brero de 1958 fue presentado un escrito solicitando 
la devoluéiét! del depósito que había sido consti
tuido para garantizar las actividades de la 
compañía que formaría para desarrollar las labo
res propias de la explotación cuya concesión se 
solicitaba, habiéndose resuelto favorablemente tal 
solicitud y ordenándose la devolución solicitada. 
Esta Asesorí;! Legal considera que con esa devo
lución se dejó sin garantía de ninguna especie pa
ra el Estado la superficie que fue traspasada a. 
"PETROLEROS HONDUREÑOS, S. A.", por lo 
que es necesario requerir a los interesados a efec
to de que hagan un depósito adicional por la suma 
de Diez Mil Lemt:iras exactos (Lps. 10.000.00), 
que-es la suma devuelta indebidamente.-Teguci
galpa, D. C., 6 de octubre de 1969.-Sello.-(f) 
Adán Funes Donaire, Asesor Legal". RESULTA: 
Que la Dirección General de Minas e Hidrocarbu
ros basada en el informe emitido por el Departa
mento Legal, requirió a los solicitantes a fin de que 
efectuara un depósito por la suma de ........... . 
(L 10.000.0()) Diez Mil Lempiras para cubrir las 
áreas conc.:d:das en la vieja concesión. RESUL
TA: Que el Licenciado Jorge Fidel Durón presentó 
un certificado de depósito por la cantidad de 
(L 10.000.00) Diez Mil Lempiras que cubre las 
áreas concPdidas y que se pretende adaptar. 
RESULTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Durón, 
solicitó se le dieran nuevos avisos para cumplir 
con el requisito de la publicación. RESULTA: Que 
se presentaron los ejemplares del diario oficial 
"La Gaceta" y "El Cronista". RESULTA: que 
presenta.rou una declaración de respaldo financie
ro y tér:nico. RESULTA: Que la Dirección Gene
ral de Minas e Hidrocarburos consideró que la 
compañía pctieionaria cumnlh con los requisitos 
económico y tf,cnico. RESULTA: Que la Dirección 
Gener~l de Minas e Hidrocarburos en su informe 
final se pronunció favorablemente a dicha solici
tud y orden:) pasara a la Secretaría de Recursos 
Naturales para aue se emitior<t la resolución co
rrespondiente. RESULTA: Que para mejor pro
veer se pas11.r·on nuevamente las diligencias a la 
Dirección General de Minas e Hidrocarburos para 
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que delimitaran las hectáreas que retenía la com
pañia y las que solicitab~ en nueva conc_esión. 
RESULTA: Que la DirecciÓn General de M.mas e 
Hidrocarburos delimitó las hectáreas retemdas y 
la solicitaba en nueva concesión y las remitió .a 
esta Secretaria de Estado, a efecto de que se emi
tiera la resolución correspondiente. RESULTA: 
Que la Secretaria de Recursos Nat~rales dictó auto 
mandando se hicieran las resolucwnes separadas 
una para adaptación y otra para ~';leva concesión. 
CONSIDERANDO: Que la conceswn a que se re
fiere la solicitud fue otorgada originalmente al se
ñor Lynn Scott Holmes, por Decreto Ley N' 265, 
de 13 de julio de 1956, por lo cual se regia por la 
Ley del Petról~o anterior .• CONSIDER~NDO: Que 
el concesionano se adapto a lo que estipula la Ley 
del Petróleo vigente en su Titulo VI, Capitulo l. 
CONSIDERANDO: Que la compañia peticionaria 
ha cumplido con lo establecido en el Artículo 194 
numeral 5". CONSIDERANDO: Que la Ley con
cede al conct-sionario el derecho ·de elegir o demar
car denuncios, yacimientos o lotes, en el plazo de 
.tres años y a que, hecha la dem_a;rcación se le o!?r
gue sobre él una nueva c?~ceswn de exploracwn, 
con sujeción a las disposiciones de la Ley. CON
SIDERANDO: Que los depósitos de garantía he
chos por el contratista, subsistirán en garantía de 
las obligacionef' asumidas conforme la presente 
Jey. CONSIDERANDO: Que por lo demás se ha 
cumplido con las disposiciones de Ley del Petró
leo y su Reglamento. Por tanto: LA SECRETARIA 
DE RECUP.SOS NATURALES, en aplicación de 
los Artículos 5, 24, 25, 26, 30, 100, 252, 254 y 255, 
de la Constitución de la República; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
8,10,11, 12, 14, 15, 16, 28, 29,30, 32, 33, 34, 37, 81, 
97, 98, 102, 103, 108, 110, 113, 115, 122, 123, 124, 
133, 134, 135, 136, 141, 143, 150, 153, 155, 156, 157; 
158 160 165, 168, 169, 170, 176, 177, 191, 192, 193 
194' y 195 de la Ley del Petróleo, y 4, 5, 9, 26, 27, 
29, 44, 45, 48, 59, 61, 62, 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, 
101, 127, 128, 154, 155, 157, 161, 165, 167, 168, 174, 
175, 176, 177, 178, 187, 188, 191, 192, 193, 194, 197, 
198, 199 y 211 de su Reglamento. R E S U E L V E: 
r-Declarar adaptada a las disposiciones de la Ley 
del Petróleo vigente, la concesión que originalmen
te fue otorgada al señor Lynn Scott Holmes y tras
pasada a la compañía "PETROLEOS HONDURE
:ROS, S. A.", y que comprende 156.600 hectáreas 
que la Compañía "PETROLEOS HONDURE:ROS, 
S. A.", retiene y que se describe así: AREA RE
TENIDA.-ATIMA Y LEMPIRA. Partiendo del 
punto en que el paralelo 15' 04' cruza el límite 
entre los departamentos de Santa Bárbara y Co
pán; sigue por ese paralelo, con rumbo Este, has
ta su intersección con el meridiano 88' 30'; sigue 
hacia el Norte por ese meridiano, hasta su inter
sección con el paralelo 15' 07'; de este punto hacia 
el Este, siguiendo ese mismo paralelo, hasta su 
intersección con el meridiano 88' 18'; de aquí ha
cia el Sur, hasta la interseccón de este meridiano 
con el paralelo 14' 55'; de aquí hacia el Este, hasta 
la intersección de este paralelo con el meridiano 
88' 12'; de aquf hacia el Sur, siguiendo ese meri
diano hasta su intersección con el paralelo 14' 51'; 
de este punto hacia el Este, hasta su intersección 
con el meridiano 88' 08'; de este punto hacia el 

Sur, hasta la intersección de este meridiano co 
la línea divifloria entre los departamentos de Sann 
ta Bárbara e Intibucá; sigue esta línea divisori
continúa por la lín~a divisoria entre los depart! 
mentos de Santa Barbara y Lempira, sigue la lí 
nea divisoria Entre Santa Bárbara y Copán has~ 
el punto de partida. To~3;1156.600 hectáre~s. 2'
Por tratarse de adoptacwn, la concesión otorgada 
debe considerarse como nueva concesión y a par. 
tir de la publicación de esta resolución, quedará 
la concesió11 original sin ningún valor ni efecto 
3"-Ni la Compañía concesionaria ni el Estado' 
podrá alegar reclamos en cuanto al cumplimien~ 
de las obligaciones resultantes, del antiguo contra
to o concesió'1 o de las Leyes especiales que la re
gían, quedand•1 remitidas las deudas que pudiera 
existir por tales respectos y renunciadas todu ¡88 
acciones y reclamacions conocidas o no, que ae de
riven de la concesión convertida, quedando a salvo 
los derechos del fisco para el cobro de los impues
tos, contrib¡¡ciones y cargas reconocidas y liqui
dadas, a la fecha de esta concesión y que se en
cuentra en mora el concesionario. 4'-Las servi
dumbres y derechos constituidos o reconocidos, 
respecto de la propiedad de tercero en favpr de 
esta concesión, quedará vigente en beneficio de 
esta nueva conresión en los mismos términos pac
tados. 5"-Continuarán sin alteración la propie
dad y otros derechos relativos a los bienes, efec
tos, instalac•ones, maquinarias, edificios y demás 
obras adquiridos, instalados o construidos, por el 
concesionario en ejercicio de los derechos que le 
otorgaba la concesión anterior. 6'-Esta concesión 
no afecta lo'l derechos adquiridos por terceros, en 
virtud de convenios celebrados por el concesionario 
o por cualquier otra causa. 7'-El plazo de la con
cesión será de ( 6) seis años, a contar de la fecha 
en que la presente resolución sea publicada ~n el 
Diario Oficial "La Gaceta". 8'-De confonmdad 
con los Artículos 34 y 102, de la Ley del Petróleo 
la Compañía PETROLEOS HONDUREROS,,S. A., 
queda obligada: a) A principiar l~s trabaJOS de 
exploración dentro de los (180) ciento oc~enta 
días siguientes, a la vigencia de es~ conee816n Y 
a continuarlos ron la diligencia debida,, d~te el 
plazo de la misma; b) Efectuar las ~nversiones 
mínimas por hectárea y por año, cons1~adas en 
la letra B), del citado Artículo 34, a p~r de! se
gundo año de vigencia de esta concesiÓn, baJO Ja 
sanción de pagar el recargo del 257o en caso ~ 
incumplimiento: e) Probar con do<:ument;os fe~~. 
cientes en los meses de enero a abril, las m¡erst. 
nes efectuadas el año anterior; d) Pagar os?; 
nones y demarcar, dentro de los tres primeros llll;_ 
de vigencia de la concesión por Jo m~nos, dpedios YdaS 
tices diagonales de cada una de las ~reas te 
en concesión, o un punto de referencia cl~n _ 
identificada; y dar los avisos a q~e .el Dl;lS~O ~ 
tí culo se refiere; e) Informar al Mmisteno e tra· 
cursos Naturales, cada seis meses, sobre los s y 
bajos que haya ejecutado, el número de po~COS 
pies perforados, incluyendo los datos g~lógt de 
objetivos; f) Efectuar todas las. operac1<~ne1~ 
exploración, ciñéndose a los meJore,.s pnnc ijul· 
técnicos aplicables; g) Pagar J~s danos Y !'fones. 
cios que ocasione con sus trabajos Y operac 
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REGIS'i'RO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de 
EconO!Ilia, hace saber: que con fecha siete de di
ciembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Signode Corpo
ration, corporación del Estado de Delaware, domi
ciliada en la ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, vengo a pedir el re
gistro de _la mar~a de fábrica, inscrita en d~cha 
nación baJo los numros: 817.650, el 1' de noviem
bre de 1966, y 819.053, el 22 de noviembre de 1966, 
ambos por un período de veinte años, para distin
guir: flejes o :~;unchos y ligaduras o ataduras, me
tálicas o no metálicas y selladuras en blanco para 
usar con los mismos; chapas o planchas de fijación; 
listones para paredes; refuenos y grapas para em
paque; ataduras; bandajes o ligaduras para car
gas o pesos; protectores de esquinas para paquetes 
sujetos con tiras, fajas o bandas; empaquetaduras 
y cargas; una combinación de almohadilla enlaza
da a una plancha metálica de retención, para con
trolar, durante el tránsito, el movimiento de uni
dades de carga con respecto al vehículo, tales como 
carros de ferrocarril; herramientas de tendedura 
o tensión; herramientas para selladuras; combina
ciones de herramientas de tensión y sellado, cono
cidas también como máquinas atadoras o liado ras; 
carretes; asideros, mango o sostenes; cajas de 
muelles para empacar; cortadores o cuchillos para 
ataduras; máquinas automáticas y semi-automáti
cas para lia.r paquetes, envoltorios y demás, con 
flejes o ataduras, y herramientas o instrumentos 
aseguradores; consistente en el nombre: "SIGNO
DE" y a la izquerda del mismo una figura, tal como 

-
'.SIGNODE 

se muestra en las etiquetas que se acompañan; y 
la cual se aplica a. los artículos y envases, cajas o 
empaques que los contienen, grabándola., est~cién
dola, imprimiéndola, estampándola, por med:i.o de 
placas metálipas o etiquetas que se les adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, Jos demás documentos de ley y el cli
sé.-Thgucigalpa, D. C., tres de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de diciembre de 1971. 

18 y 28 D. 71. y 7 E. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

en los recursos naturales de propiedad del Estado; 
h) Llevar en Honduras la contabilidad de sus ope
raciones industriales en el país en idioma español, 
en moneda hondureña o en dólares, a elección de 
la concesionaria. go__;como requisito para que la 

presente concesión se mantenga en vigor, la Com
pañia PETROLEOS HONDUREmOS, S. A., paga
rá un canon superficial anual por hectárea o frac
ción, a partir del segundo año de su vigencia. y 
conforme a la escala contenida en el Artículo 124 
de la Ley del Petróleo, gozando la concesionaria 
de las deduccione11 o compensaciones correspon
dientes y quedando obligada al recargo del 255'o 
sobre el sald(} insoluto, todo conforme a los térmi
nos del mismo Articulo 124. 10.-La presente con
cesión caducará, aparte de otros casos en que la 
ley imponga esa sanción: A) Por falta de pago del 
canon anual de superficie con las deducciones que 
autoriza la Ley del Petróleo, dentro de los sesenta 
días siguientes al requerimiento que se haga a la 
concesionaria con tal fin; B) Por falta de pago al 
Estado, dentro de los sesenta días siguientes al re
querimiento que se le haga la concesionaria para 
tal efecto, de la suma que no haya invertido en 
sus trabajos de exploración, con el recargo del 
25%, según la escala de inversiones obligatorias 
por hectárea y por área que establece el Artículo 
34, inciso B), de la citada Ley; C) Cuando por 
vncimiento del plazo para demarcar los vértices, 
sea requerido el concesionario y no cumpla con 
hacerlo dentro de los sesenta días siguientes al re
querimiento; D) Por reincidir el concesionario en 
acciones u omisiones calificadas como diligencia 
debida, acto peligroso o desperdicios, conforme al 
Artículo 15, o por su obstinación de no hacerlo ce
sar en el plazo que a este efecto se le señale; E) 
Por la negativa manifiesta y reiterada del conce
sionario a permitir los actos de inspección, vigilan
cia y fiscalización que correspondan al Estado, o 
a rendir los informes que le sean solicitados ofi
cialmente de acuerdo con la Ley del Petróleo y su 
Reglamento, si ya se le hubiere sancionado con 
multas por la misma causa en otras oportunida
des. 11.- Esta concesión se extinguirá: A) Por 
vencimiento del plazo o de su prórroga; B) Por 
renuncia expresa hecha ante el Poder Ejecutivo; 
C) Por abandono; D) Por las causas y en Jos ca
sos específicos que señala la Ley del Petróleo. 
(Artículo 113 Ley del Petróleo) . 12.-La compa
ñía "PETROLEOS HONDURE:lilOS, S. A.", en vir
tud de la concesión que se le otorga, queda suje
ta a las leyes y reglamentos de la República, De
cretos, Resoluciones y Ordenaciones, que le sean 
aplicables, y a la jurisdicción de las autoridades 
administrativas y judiciales, asi como a los tér
minos, limitaciones, facultades, derechos, obliga
ciones, sanciones y demás que establece la Ley del 
Petróleo y su Reglamento. 13.-La presente conce
sión se otorga por cuenta y riesgo de la solicitante. 
14.-Esta concesión será elevada a Escritura Pú
blica a costa dei interesado, y se inscribirá en el 
Registro de Concesiones Petroleras, debiendo pro
cederse al otorgamiento del titulo correspondiente. 
15.-Publíquesc esta Resolución en el diario ofi
cial "La Gaceta", y hágase las transcripciones de 
ley. 16.-R<>.póngase el papel común invertido por 
el sellado correspondiente.-Notifiquese.-Sdlo. 
-(f) Edg~rdo Sevilla ldiáquez.-Sello.-(f) Jo-
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sé Ayax Zúniga 
agosto de 1971. 

T."-Tegucigalpa, D. C., 14 de 

VIRGILIO AGUILUZ O., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales. 

(f) Virgilio Aguiluz O. Hay un sello que dice: 
"Secretaría de Estado en los Despachos de Recur
sos Naturales". 

8, 18 y 28 D. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de marca de fábrica.-Secreta
ría de Economía y Comercio.-Rober
to Suazo Tomé, Abogado, en represen
tación de la <>mpresa Mieles y 
Alcoholes, S. A. de C. V. del domi
cilio de San Pedro Sula. departamen· 
to de Cortés, según poder con f acul
tades que acompaño a la presente 
para que razonado ~e- me devuelva, 
respetuosamente comparezco a solici
tar f'l rf'gistro y denó!'ito. como marca 
de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

~~l~IMI[l 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege en 
general productos alimenticios para 
uso animal, abonos, fertilizantes, subs
tancias químicas y otras similares, por 
lo cual os pido se admita esta soli
citud, se le dé el trámite de ]ey a esta 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mi,,mos, o a los 
envase.';, rec1p1entrs, r~ceptúculos, 

frascos botes, botellas, latas, cajas, 
bolsas, paquetes, empaques, sacos. 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, e:::.tampados, estarcidos, y en 
las otras formas acostumbradas en el 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar efiCrifos 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

comercio y en la industria, para todo 
¡o cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.-( f) Roberto Suazo To
mé". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Teguci¡:alpa, D. C., 2 de diciembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 D. 71 y 7 E. 72. · 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Beecham 
lnc., que comercia también como 
Beecham Research Laboratories, do
miciliada en la ciudad de Clifton, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, inscrita 
en d i e h a nación con el número 
826.501, el 28 de marzo de 1967, 
por un período de veinte años, para 
distinguir: preparaciones de tocador 
y peinado para hombre, especialmen
te aderezos para el cabello, consisten
te en la palabra: 

V ENTURE 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente los demás 
documentos de ley y el ~lisé.-Tegu
cigalpa, D. C., siete de diciembre de 
mi) novecientos setenta y uno.-(f) 
Leonardo Casco F., Carne! de Pro
curación N' 0063". Lo que se pone en 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien. 

dan a eslos Talleres deben de 

ser a nombre del Direefor Ti. 

pografía Nacional. 

LA DIRECC!ON 

conocimiento de¡ público para los 
efectos de ley.-Te~ucigalpa, D. C., 
lO de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Ro~Pstratior. 

18 y 28 D. 7L y 7 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor \finistro de Econo
mía.-En repr.,entación de Beecham 
lnc.. que comercia también como 
Beecham Research Laboratories, do
miciliarla e~ la ciudad de Oifton, 
Estado de ~ew Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gi~tro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

VITi\MENT 
para distinguir: preparaciones y sus
tancias farmacéuticas para usos hu
mano y veterinario; y la cual se aplica 
a los envases cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola. 
imprimiéndola, estampándola, ~or 
medio de etiquetas que se les adh1e• 
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en e] comercio. Presento el 
pnder para que se razone en lo con· 
ducente los demás documentos de ley 
y el cli;é.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de diciembre de 1971 

.\dán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 D. 71. y 7 E. 72. 
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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 258 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha diez de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno, por 
el Abogado Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado, y de este domi
cilio, en su carácter de Representante 
Legal de la empresa "Envases Indus
triales Hondureños, S. A.", de¡ do
micilio de San Pedro Sula, Cortés, 
contraída a pedir extensión del plazo 
para importar determinadas materias 
primas. 

Resulta: Qu., en dit>z de septiembre 
y ocho dt> octubre del año en CUT'O, 

se dio tra,lado de la 'olicitud a la 
Secretaría ~~('flÍ{'a y a ]a f:omi,.;jón 
Asesora N acicnal. resnectivamente, 
para qut> hiciera e-' análi~:'is la prime
ra y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en ocho de ortubre 
la Secre-tnría TPrnira emitió su in
forme, siendo de opinión porque se so
licite a la empresa información adi
cional. 

Resulta: Que en diecinueve de no
viembre del año en curso. después de 
conocer la información adicional pre
sentada nor la misma, la Comisión 
Asesora Nacional, emitió su dictamen, 
siendo de opinión porque se conceda 
parcialmente lo solicitado. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, reconoce 
los beneficios fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas de conformi
dad con leves nacionalt>s de fomento 
industrial, y establece, en su Artículo 
Transitorio Primero, queJas empresas 
que estén acogidas a estas leves, con
tinuarán gozandn de los beneficios fis
cales que les hubieren sido concedidos 
por ] as mismas. 

Considerando: Que por todo lo an· 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo sdicitado. 

Por tanto: E¡ Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1'-Amplia¡- el Acuerdo N' 599, 
de fecha tres de junio de mil nove-

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N9 29 

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 1971. 

RAMON ERNESTO CRUZ UCLES 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

19-Nombrar los Subsecretario& de Es
tado del presente Gobierno, en la fonna 
siguiente: 

Subsecretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, ciudadano 
Francisco G. Velásquez. 

Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, ciudadano Ri
cardo Arturo Pineda MHJa. 

cientos sesenta y seis, emitido a favor 
de la empresa "Envases Industriales 
Hondureños. S. A.", del domici 1io de 
San Pedro Sula, Cortés, en la forma 
siguiente: A) Incluir en el inci<o d) 
de la Li~ta dt> frarou:cia~ y e;encio
nes otorgadas a 1 a Pmnresa eP refe
rencia. ·de fecha ~Pi~ fl.,_ lunlo ~P mil 
novecientos seRenta v seic:.. la<; f"late
rias. pnma.;.; que "~ rlet~llan en T.ista 
de fecha doo de die'embre de ,.,;¡ no· 
vecientoo::. setenta v uno. que ohra en 
el exnedit>nte de 1a emnrf"':a. la.;,; que 
podrá imnortar con J 00% r1., fran
quicias aduaneras, incluyendo exen
ción de derechos consulares. 

'2" -El presente Acuerdo no si!!Tii
fica que se ex;ma a la einnre~a Men
cionada del cump1imiento de cualquie
ra de la~ oblif!'acinnes. contf'nlrlf!c: Pl1 el 
Acuerdo de Cla<ificac;ón N" S(l() 'n
dicado, las cua1es por el contrario ~e 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3'-Este Acuerdo podrá ser refor
mado total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siemnre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.--Comuní
quese. 

RAMON E. CRFZ 

El Secretario de Estado en el Dee
pacho de Economia, 

Rubén Mondratt6n C. 

(f) Humberto Rivera F. Hav un sello 
que dice: "Secretaría de Economía. 
-Oficialía Mayor.-Tegucigalpa". 

Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pú.blica, ciudadano AbeJar
do R. Fortin. 

Subsecretario de Estado en el Despacho 
de R.conomla, ciudadano VH·ente Diaz. 

Subsecretario de Estado en los Despa

chos de Hacienda y Crédito Pública, ciu
dadano Cupertino Núfiez M. 

Subsecretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transportes, ciu
dadano Robe!'to Reyes CmTato. 

Subsecretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 
ciudadano Héctor Alfonso Pineda López. 

Subsecretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, clu· 
dadano José Angel Lara Lanza. 

Subse<"retario de Estado en el Despacho 
de Recurso Natm':'l1es, cJudadano Virgilio 
Aguiluz Orellana : y 

2~"- T,.os n0mh.,..,ilns tom'lrán nosesión de 
s11s r"'P"<>'nS el r'H~. rle hov nrevl~ 1~ nro· 

mes'"\ constitucion~I f"\18 nresb\rán ante el 
Presit1ente de la Re;lública.--Comuniouese. 

RAMON E. amz. 

ll"l ,..0 ,....-p• ... ...;n "'" T"'c:+" "'" ,.,.. ln!'l nesna
~""'"q ~q r.!.n'hp,...,...,,..,.o:., ,. T.,<>tir+~'' 

Ricardo ZñntP,a A. 

Acuerdo N" 31 

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbtlca, 

ACUERDA: 

Disnensar la publicación de edictos pqra 
contrroel' matrimnnio civil. a .Julio César 
Cár!"!>MO R 'V F<Jf-eh~n~. 11el r~rmen Gó
Me"" .. T~r>i'!"lns (ip, """'~lrf~In~. n. C .. nrevi'> 
P"' .. "'"""' rlA tT_., 10 tVn rHp"": lemni?'!'l~ e'l. la 

oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Cornuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Ziinlga A. 

Acuerdo N" 32 

Tegucigalpa, D. <;:., 11 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbiica, 

ACUERDA: 

T'l!snenser la publicación de edictos para 
cor¡tr"P.'" m~trimonin civil. a Hin.Slito M. 
Acost::1. y M~rt::l Reves. vecinos rle ¡=;fgua

tepeque, COmayagua, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lernpiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco designe.-Comurúquese. 

RAMON E. CRUZ. 
T<'' t:::r>cr~tnrfo f!e Est~do en los Despa

chos de Gobernación y .Justicia. 

- Ziin1ga A. 
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Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicane en LA 
GACETA, deben estar eecri1os 
por un solo frente y, 11 poli. 
ble fuere a má.quina. 

LA DIRECC/ON 

Acuerdo N• SS 

Tegu~pa, D. c., 12 de Junio de 1971. 

El Preoldente COnatttuclonaJ de la Repll
blloa, 

ACUEIU>A: 

Dispensar la publicación de edlctoe pera 

contraer matrimonio cfvtl, a Valentln Ro

drlguez y Elena Murlllo H., vecinos de San 

Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 

diez lempira.lll, en la oficina que el Klnis-

terlo de Hacienda y Crédito P1ibltco deeig
ne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

E\ Secretario de Eatado en loa Deapn· 
choo de Gobllmachln y Justicia, 

Acuerdo W 34 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio <le 1971. 

El Preoldente COnotituclonal de la Reptl
blloa, 

ACUERDA: 

Dlapenear la publicación de eftlotoe para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Peft.a 
Bam.hona y Jon.n Ariaa Mel88l'll, vecinos 
de Puerto Cortés, previo entero de .... 
CL 10.00) diez lernplras. en la oficina que 
el Klnl8terlo de Hacienda y CJ'édlto P11bll
oo deolgne.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loo Deepe
choe de Gobernación y Juaticla, 

-Z61dpA. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAs 
T..,...qalpa, D. e~ -....., C.. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F.L TERBITORIO DE LA REPUBLICA 

~ ................. - ... L 2.00 L 2.02 
Col6e Saho. o.mo o.90 
Quotml ...................... 1.98 2.00 
e.I6e c. a. o.-s 0.301887 
~ ........ -..... 0.2112157 0.285714 

L 2.00 
.80 

200 
0.301987 
o 285114 

L 202 
~ 

~ 

~ 

~ 

L 1.98 L 2.11> 
07920 0.90 
1.98 2.00 
0.- 0.301887 
0.282857 0.28571. 

Peso lúldcaao ........ DJSSS27 0.1609 0.160128 0.1614 ~ -o--
On7.a Tt'OY de Ore F\no L 70.00 Onm Troy i.9ual o.: 3Ll0l qromoa 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubre Eaterlina . 
Fra:nco FrCIIDefs ·······-····~······ .......... --······ 
Frcnco Belga 
FtaDeo Suizo • -·········· ...... ·-············-
Marco AlsiDlm Fl- -. ....... _ ............ _ ..... .. 
Cot'OilCI Sueca ................................................. -

Lira ····-······················· .. ··- •......... ··-················· 
Peseta . ~-··· ·······-·················-···············-········· 
D61m CcmtrdieDM 

N O T A. "'' 

DOIJIIIEII 
r u94S 

0.1810 
0.0218 0-02995 
0.299$ 
0.1999 
0.11011111! 
O.Otcl 
D.99'13 

LEIIPIU8 
L 4.989 

0.36211 
0.0<32 
0.5012 
o S990 
U'J!IO 
03998 
ulmao 
D.á 
1.~6 

l.-Los giros en Dólares llbradoe a cargo de Banooa ooatarrlcenRB sei'M acredl
tadoe al t!p > de cambio de CCR. 8.82ll por Dólar. 

2.-Laa cottzaeJones no oftctalea eon tomadaa dt!l intonne semanal del FirBt Na
tlonal Cltv Bllnk de New York. 

3.-Para evitar -culaolonee fronterlza8, el Directorio del Banco Central de 
Hondural!l a·1torlz6 la venta a 18. par de laa monedas centroa.mertcanaa. 

4.-El Banoo eer,tral de Ronduru eomprará la Plata producida en el pe.IB al pre .. 
eJo de New York, menos gutoe que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALE.JA.NDRO ARMIJO PINEDA., 
.Tefe del bepto. de Cembloa. 

~ 
Acuerdo Nv 35 

TeguOI«alpe. D. c .. 12 de junio de 1117 l. 
El Presidente Constltuclonat de la 1\epa 

blica, ~ 

ACUERDA: 

Dlapen1ar la publicación de edictos P&la 
contraer matrtrnonto civil, a Lorenzo AJnll 
car Parajón y Ollvta Concepción M:~ 
!Ninoot, veclnoll de Puerto CJortY -M-, ru:::v:w en. 
tero de (L 10.00) diez lempil'lll, 011 la l>tl· 
clna que el Mlnloterto de Hacienda y ~ 
dlto Pdbllco deel¡¡no.~mu!llqu..,, 

IU.MoN E. Clttl2. 

El Sec~tario l1e EBtatlo en loe Delpa. 
.·.noa de ("-,o~t"tl:'\el6n y Justlcla, 

Acuerdo W 38 

TeguOigalpa, D. C., 11 de junio clllt'll, 

liD Preeldente COnstitucional de la -
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar, SubsecretArio de Eatado en loa 
Despachos de Obras Públicas y Urba.nitmo, 
al cludndnno Germán AlJ3,rlcto Velá.aqUeL 

El nombrado toma.ri pOSeB16n de su 
e~ e1 di a de hoy, previa la promesa cons~ 
Utuclonal que preotari ante el Preeldente 
de la República.-- ..COmuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Beeretarlo de Estado en loa Deepa

chos de Gobernación Y Juetlcla, 

Rl<ardo Zimlp A. 

Acuerdo W 3T 

Te¡:uelgalpa, D. C., 12 de junio de lt'll. 

!ll Presidente Conltltue!onal de la~
bllca, 

ACUJ:RI>A: 

Dlapenear la publicación da Mlleltll para 
contraer matrimOnio ctvtl, a ltll!b6 JL(arti .. 

nez y Leonor Isabel Be~ wdOOS 
de TrujUio, Colón, previo entero de · · · · · · 
rr. 10.00) diez lemptrrul. en la oflclne que 
el Mln!Joterlo de Hacienda y Crédito Pll· 
bllco destgne.---Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

F.i Secretarto de Eotado en 1011 mlfPl· 
r'"'<~!!l de GohPrn'lción y Justt-eta. 

Rlcerdo ZtllllP A. 

TIPOGRAFI~JIACIO~~ 
• 

f!GUCIG.4LPA,D.C. ptOROUftJd,(.'JI 
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